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Presentación

Desde diciembre del año 2018 en el ámbito jurídico colombia-
no, se ha escrito mucho sobre la sociedad SAS, producto de la Ley 
1258 de ese año, sobre todo de parte del redactor de la norma 
quien la considera la panacea a todos los problemas sociales y em-
presariales; lo que ha venido sosteniendo desde años atrás.

Primero se analizó y consideró un trasplante jurídico traído des-
de la ley francesa del 3 de enero de 1994 y de sus reformas del 1999, 
2001 y 2008, pero una vez analizado el prementado trasplante, no 
hay tal, aunque se trata de una novedad en nuestra legislación. No 
obstante, los trasplantes jurídicos deben apegarse a ciertos criterios 
legales de orden internacional como es el que se debe tratar de 
legislaciones pares, es decir de países símiles en cuanto a cultura, 
economía, filosofía e incluso, por qué no, de lenguaje, entre otros.

Comparto el decir de Giusseppe de Vergottini y Alejandro Som-
ma, entre otros, (citados por Juan Pablo Galeano Rey 2009) cuando 
afirman que para aplicarse un trasplante jurídico se debe realizar 
una comparación de las legislaciones escogidas y que dicha compa-
ración debe tener un método; la de los autores citados se desarrolla 
en cinco pasos:

1. Identificación del tertium comparationis o problema común.

2. Descripción sobre las instituciones jurídicas vinculadas con 
la comparación tanto en los sitios de producción como en 
los sitios de recepción (formantes normativos, jurispruden-
ciales y doctrinales).

3. Identificación de los contextos sociales, económicos, políti-
cos y culturales de los formantes antedichos.
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4. Realizar el ejercicio de semejanzas y diferencias.

5. Identificar y explicar conclusiones como resultado de la 
comparación consistente en tipos de trasplantes jurídicos.

De lo anterior y una vez analizada la Ley 1258 del 2008, que ha 
sido considerada un “trasplante jurídico” por su autor y parte de 
la doctrina colombiana, se podría concluir que esta norma no es 
un trasplante sino una aplicación legal acomodada a los intere-
ses del poder político del momento, puesto que se aplica todo 
lo contrario del contenido jurídico de la norma tomada como 
directriz, la ley francesa del 3 de enero de 1994 y sus reformas.

En este escrito, además, se sienta el precedente de que la inten-
ción subsumida en el argumento de que con esta ley Colombia en-
traría en la legislación societaria de la postmodernidad por crear la 
sociedad “ideal” que facilitaría la labor de todos los empresarios del 
país (por estar fundamentada en la voluntad de los constituyentes), 
es la de acabar de una vez por todas con las sociedades tradiciona-
les (que se rigen por la ley) que han dado firmeza a la economía na-
cional, para lo cual utilizan estrategias inductivas como: la simplici-
dad de su constitución, lo extensa de su cobertura y sobre todo por 
la poca responsabilidad (¡!) que asume el o los socios accionistas de 
la SAS, objetivo que no han logrado, así se puede apreciar en el he-
cho de que las grandes sociedades anónimas aún son la base de la 
economía nacional, amén de las otras sociedades históricas que no 
se han transformado en la sociedad en comento afortunadamente, 
pues hay absoluta seguridad jurídica en sus objetos sociales y su 
seriedad negocial es proverbial. 

Pero, no todo es negativo en esta ley ya que contiene elementos 
positivos que coadyuvan a evitar, por ejemplo, la disolución anti-
cipada de las sociedades que por variadas situaciones llegaren a 
pertenecer a un solo socio, como lo prevé el artículo 218, ord. 3° de 
nuestro Código de Comercio, entre otras. 

El Autor.
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Ante la novedad que representa la Ley 1258 del 2008 con sus 
nuevas aristas legales que la distinguen de las sociedades comercia-
les tradicionales, ley en la que encontramos profundas diferencias 
como son: el cambio en lo referente a los elementos esenciales con-
templados en el artículo 98 del Código de comercio (artículo 5, inc. 
1), reducción de la responsabilidad de sus asociados (artículo 1º, 
inc. 2), cambio en la modalidad de pago de los aportes a los que 
se comprometen sus asociados (artículo 9º, inc. 1º), nuevas mo-
dalidades de acciones - las de pago entre otras – (artículo 10, Par.) 
cambio en el contenido de su objeto social (artículo 5º, núm. 5º), en 
el tiempo de duración (artículo 5º, núm. 4º), para solo mencionar 
algunas cuantas de ellas.

La promulgación de esta ley en sus diez años de vigencia, pare-
ce haber colmado las expectativas de los inversionistas societarios; 
pequeños, medianos y grandes empresarios, comerciantes - empre-
sarios y personas, que sin ser comerciantes invierten en esta clase de 
sociedades. No obstante, pervive en el ambiente laboral los efectos 
legales que llegare a producir el pago de las obligaciones laborales 
con acciones de pago (artículo 10, Par.).

Es este último tema el que nos ocupa en esta investigación, pues 
la posición del contratante débil, el trabajador frente al empleador 
nos preocupa, y la actitud de juristas protectores de los empleadores 
nos lleva a considerar la posibilidad de que con esta norma se viola 
el derecho fundamental al trabajo y el principio mínimo fundamen-
tal de los trabajadores a la remuneración mínima vital y móvil, en 
razón a que la ley en comento prevé la posibilidad del pago de las 
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obligaciones laborales en especie con acciones de pago, caso en 
cual “…se deberán cumplir los estrictos y precisos límites previstos 
en el Código Sustantivo del Trabajo…” (artículo 10. Par.).

De cara al desarrollo de esta investigación, el trabajo plantea de 
manera clara el problema, sus objetivos, tanto generales como los 
específicos y formula el problema a investigar así:

Verificar si con la sanción y posterior aplicación de la Ley 1258 
de 2008 se viola el derecho fundamental al trabajo previsto en el 
artículo 25 de la Constitución Política o alguno de los principios 
mínimos fundamentales de los trabajadores en Colombia, contem-
plados en el artículo 53 ibídem.

Para los efectos anteriores y mejor comprensión, este trabajo se 
presenta en tres capítulos y un acápite de conclusiones y recomen-
daciones que se plantean así: 

Un primer capítulo, que permite revisar y analizar los antece-
dentes de ésta figura de las acciones de pago en Europa, en Latino-
américa y en Colombia, a fin de elucidar si la figura jurídico – con-
table acciones de pago es viable en nuestro territorio sin perjuicio 
para los trabajadores, caso para el cual  se trabaja en lo pertinente 
a la historia de las sociedades, en la que  se estudia la figura primi-
genia de las acciones de sociedad, las sociedades por acciones, la 
empresa unipersonal, para desembocar en la Sociedad por Accio-
nes Simplificada (SAS), figura a la cual se le permite la creación de 
esta y otras clases de acciones.

Un segundo capítulo, en el cual se realizó el análisis legal del 
artículo 25 y del 53 de la Constitución Nacional en lo que respecta 
al derecho fundamental al trabajo y a los Principios Mínimos Fun-
damentales de los trabajadores en Colombia, especialmente el prin-
cipio “de remuneración mínima vital y móvil”, pues la utilización de 
acciones de pago en esta sociedad, como medio de pago en especie 
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en el ámbito nacional, puede llegar a afectar los intereses de nues-
tros trabajadores; a diferencia de las sociedades por acciones que se 
estilan en otros lados del hemisferio como sucede en Europa, Nor-
teamérica,  Centroamérica, Oceanía y otros países de Sudamérica.   

Un tercer capítulo que ante la amenaza que representa para 
los trabajadores de estas empresas (SAS), el pago en especie (en 
acciones de pago) que permite el parágrafo del artículo 10 de la 
prementada ley, en clara violación de los preceptos constitucionales 
contemplados en el artículo 25 y 57 de nuestra Constitución Política 
se precisó analizar la posibilidad de interponer Acción de Inconsti-
tucionalidad contra el Parágrafo del artículo 10 de la Ley 1258 de 
2008.

Finalmente, un acápite en el cual se plasman las conclusiones 
a que se llega frente a la investigación y en el cual se introdujo las 
recomendaciones pertinentes, acorde con nuestro punto de vista 
jurídico y la presentación de la Sentencia C-090 de 2014 de la que 
haremos algunos llamados con respecto a la tendencia constitucio-
nal (art. 333), legal (art. 140 del C. de C.) y de interpretación de 
parte de la Corte Constitucional (Sentencia C-090 de 2014), de 
confundir la figura jurídica sociedad (empresario) con la figura de 
la empresa como sujeto de impugnación jurídica, cuando jurídica-
mente, la una es resultado de la otra (artículo 110 ord, 4° del C. de 
C.).

Con la anterior premisa es preciso resolver el siguiente cuestio-
namiento jurídico:

¿Con la sanción y posterior aplicación de la Ley 1258 de 2008 
se viola el derecho fundamental al trabajo previsto en el artículo 
25 de la Constitución Política o alguno de los principios míni-
mos fundamentales de los trabajadores en Colombia, contem-
plados en el artículo 53 ibídem?
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Hipótesis 1. Así las cosas y con el objetivo de elucidar el ante-
rior cuestionamiento es de vital importancia para resolverlo analizar 
si con la aplicación de la Ley 1258 de 2008 se viola los artículos 
25 y 53 de la Constitución Política Colombiana y para tales efectos 
se debe realizar un análisis de los antecedentes de las acciones de 
pago en Europa, en Latinoamérica y, particularmente en Colombia, 
a fin de elucidar si la figura jurídica – contable acciones de pago es 
viable en nuestro territorio sin perjuicios para los trabajadores.

Hipótesis 2. Trabajar con la figura primigenia de las acciones 
de sociedad, las sociedades por acciones, la empresa unipersonal, 
para desembocar en la Sociedad por Acciones Simplificada (SAS), 
figura a la cual se le permite la creación de esta y otra clase de ac-
ciones.

Hipótesis 3. Analizar a la luz de la jurisprudencia nacional si el 
parágrafo del artículo 10 de la Ley 1258 de 2008 es inconstitucio-
nal, ya que permite el riesgo de violación de derechos y principios 
fundamentales contemplados en nuestra Constitución Política.

A fin de lograr llegar a la conclusión final se realizó investiga-
ción cualitativa, jurídico-descriptiva, pues se trata de un problema 
trabajado en el ámbito de las ciencias sociales, donde se analiza la 
información jurídica pertinente para plantear alternativas o solución 
al problema formulado, el daño que pudiere causar a los trabajado-
res de las SAS, la Ley 1258 de 2008 con su artículo 10, Parágrafo.

El método no experimental, desde el paradigma histórico her-
menéutico, partiendo del derecho positivo, en su normas vigentes, 
pasando por el IUS naturalismo, de conformidad con los principios 
generales del derecho, para desembocar en el realismo jurídico que 
representa la jurisprudencia en el medio, la que permite establecer 
cómo  ha sido la aplicación de la normatividad existente y de la 
principialística, en la resolución de los posibles futuros problemas 
que se llegaren a presentar entre las SAS y sus trabajadores en razón 
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al tema del pago en especie con acciones de pago, para lo cual se 
abre el análisis hipotético de la factibilidad de la ocurrencia de los 
efectos planteados: 

Primero.- En Colombia  ha existido la línea jurídica societaria 
de considerar que las acciones nacen de la sociedad anónima, sin 
embargo con el surgimiento de la SAS, hacen su aparición otras 
clases de acciones, entre ellas las denominadas “Acciones de Pago” 
que generan la inquietud, de que éstas representen la posibilidad 
de causar daño a los trabajadores de estas sociedades, pues no son 
adquiridas libremente sino por imposición patronal, pues no existe 
ningún mandato que indique que a los trabajadores se les oferte la 
opción de adquirir dichas acciones.

Segundo.-  Existe la posibilidad de que la Ley 1258 de 2008, en 
el parágrafo del artículo 10, ponga en riesgo derechos y principios 
fundamentales de los trabajadores, normas superiores a la premen-
tada ley.

Tercero.- El estudio de la jurisprudencia nacional, permite con-
siderar que la norma Ley 1258 del 2008, en su artículo 10, más pre-
cisamente en su parágrafo, es inconstitucional por permitir el riesgo 
de violación de derechos y principios fundamentales, contemplados 
en nuestra Constitución Política Colombiana. 


